RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007513 , Ent. N°5902/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionadas con los saldos pendientes de ejecución en el marco de la Licitación Pública Nº 07/08, convocada para la compra e instalación de columnas de hormigón para nueva luminaria en ese Departamento;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 08/04841 de fecha 19.08.08, el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a las firmas Hopresa, Megalit S.A. y Tandis S.A., por un monto total de $28:055.904 IVA incluido;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.02.09 acordó observar el gasto por haberse omitido en el procedimiento, la realización de publicidad de la convocatoria en la página electrónica de compras estatales, preceptivas por aplicación del Artículo 47 del T.O.C.A.F. vigente en aquel momento;
 3) que el Intendente mediante Resolución                 Nº 09/01984 de fecha 31.03.09 dispuso reiterar el gasto y este Tribunal en Sesión de fecha 12.08.09 mantuvo la observación realizada;
 4) que mediante Resolución Nº 11/06064 de fecha 21.11.11, el Intendente dispuso ampliar en un cien por ciento los ítem adjudicados a las Empresas Tandis S.A. y Hopresa, contando con la conformidad de las mismas;
 5) que este Tribunal en Sesión de fecha 15.02.12 acordó observar la ampliación referida por derivar de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables y porque la misma comenzó a ejecutarse sin contar con la intervención previa que constitucionalmente compete a este Tribunal; procediendo el Intendente a reiterar el gasto mediante Resolución Nº 12/04088 de fecha 09.08.12;
6) que en actuación de fecha 23.09.14 el Departamento de Control Presupuestal informa la imposibilidad de reforzar el Programa 205 Renglón 169 y los montos pendientes de ejecución de la licitación original, su ampliación y ajustes paramétricos, los que ascienden a: empresa Megalit S.A. (Premolnor)  $ 2:805.604,28 y $ 643.894,99;         Hopresa S.A. $ 3:094.235 y  $ 4:064.382 y Tandis S.A  $844.482,50 y               $ 698.348,50;
CONSIDERANDO: 1) que los saldos de ejecución remitidos pertenecen a la licitación original y su ampliación (Resultandos 1 y 4) por lo cual encuadran dentro de las observaciones de este Tribunal de Sesiones de fechas 26.02.09 y 15.02.12  respectivamente;
2) que si bien se informa sobre la imposibilidad de reforzar el Programa 205 Renglón 169, no se remite información contable sobre la fuente de financiamiento para hacer frente a los saldos pendientes de ejecución detallados (Resultando 6); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Estar a lo dispuesto en Sesiones de fechas 26.02.09 y 15.02.12;
2) Cometer al Contador Delegado el control que los saldos pendientes de ejecución se imputen en rubro adecuado con disponibilidad suficiente y, en caso contrario, la formulación de la observación respectiva; y
3) Devolver las actuaciones. 
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